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I.is L-yes y las i l í s p o s i c i o n p s "'•nfralps i l d G o b i e r n o 
JOii nMif-atonas |iara cada capital ile prov inc ia «lesde 
qtje se puli l ican olicialmontf; en el lo , y d.*sde cuatro 
dijs dfspuca p i r a los d e m á s pueblos dr la misma p r a -
v i u t u . ( L e y tic i dt KovUrubrc de i B - J ; ^ . 

Tas leyes, ( í r d e n f j y anuncios qnp se manden pOJ 
í i j i c a r en \os H o U i inea oficia)' J f Ijan de r c m i l i r a] 
Grfe p o l í t i c o resp-ct ivo , por cuyo conduelo se pasa
r á n á los editores de loa m< nciunados p e r i ó d i c o s . Si* 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitane* 
gi-nfralea. ( O r U c n c s de (i Uc s ibr i t j 9 de A g u i i o de 

«OLETIIV OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
i.a Sección, Dipntacíones provincia]es .=Núm. 434-

VA Exr.mo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
He/no con /echa 29 del actual, se ka servido diri
girme ta Heal orden que sigue: 

•1 Para evitar en lo sucesivo las dudas que ya han 
oairriíJo á algunos Gefes políticos en el cumpli
miento del artículo 34 de la ley de Diputaciones 
provinciales, S. M. la Reina se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

1. a Aprobada el acta de elección de un Diputa
do provincial, el Gefe político invitará al electo á 
que pruebe su aptitud legal, señalándole al efecto el 
término de ocho días prorogable hasta un mes por 
justas causas. 

2. a Si el electo no se presentase á acreditar su 
aptitud legal, el Gefe político reclamará de las Oí i -
riuas de Rrntns ó" de quien juzgue oportuno los 
datos y antecedentes necesarios, cuyo resultado pon
drá en conocimiento de aquel para que dentro de 
tercero día alegue lo que creyere convenirle. 

3* E l Gefe político en vista de todo resolverá 
oyendo al Consejo provincial. 

4.a Cuando el Gefe político declare que carece 
de apiitud legal un Diputado electo, podrá este re
currir en queja al Gobierno en el termino de diez 
días. 

.'>.' La reclamación la ha de dirigir el que se 
considfie agraviado por conducto del Gefe político 
precisamente, sin perjuicio de hacerlo también al 
Gobierno directamente sí lo considera oportuno. 

6.a En el caso de que el Diputado electo que 
no se conforme con la decisión del Gcíe político, 
presentase á este la reclamación de que tratan las 
dos disposiciones anteriores: dicha autoridad la re-
initiiá sin dilación á este Ministerio acompauando 
el expediente original, su inlornie y el del Consejo 
provincial. 

7.* Si trascurridos los diez días de que habla la 
deposición 4* no se presentase ninguna redamación 
al Gefe político, este convocará á nueva elección pa». 
ra reemplazar la vacante." 

Lo (¡ue se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. León 4 de Setiembre da 
1 8 4 7 — « / « a n ^ Murales. 

Sección de Instrucción públ i ca .=Núin . 4-35. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 19 de Agosto próximo pasado se ha 
sérvido dirigirme el Real decreto que sigue. 

» L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir coa 
esta fecha el Real decreto siguiente: 

En atención á lo que me ha expuesto el Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras páblicas so
bre la necesidad de reformar el estudio y ejercicio 
de la Veterinaria, he venido en decretar lo siguiente: 

T I T U L O PRIMERO. 

De la enseñanza Veterinaria. 

Artículo i ." Para la enseñanza de la Veterinaria 
habrá en la Península tres escuelas: una superior que 
lo será la que actualmente existe en Madrid, y otras 
dos subalternas que se establecerán en Córdoba y 
Zaragoza. 

Art. 2.0 En la escuela de Madrid durará la en
señanza cinco años, repartida del modo siguiente: 

Primer año. Anatomía comparada general y des
criptiva de los animales domésticos. 

Segundo año. Fisiología, patología general, ana
tomía patológica, y patología especial; siendo estas 
materias extensivas á todos los animales domésticos. 

Tercer año. Terapeútica general y especial, 
farmacología, arte de recetar. 

Cuarto año. Anatomía de regiones, medicina 
operatoria, bendajes, obstetricia, exterior del caballo 
y arte de herrar teórico-práctico. Clínica. 

Quinto año. Higiene, enfermedades contagiosas, 
epizootias, policía sanitaria, jurisprudencia relativa al 
Comercio de los animales domésticos , medicina le
gal, bibliografía, moral veterinaria. Continuación de 
la clínica. 



'.An. s"." - Cotno: estudio acesorio, y repartido con-
vrnitíiteineiiie en los cinco años de la carrera, se 

. enseñará-por un profesor especial IÍI agiicultura apli
cada á la Veterinaria y la zoonomologia ó ai te de 
criar, multiplicar y mejorar los piiocipales anima
les domésticos. F.sta enfeüapza seiá teórico-práctica 
destinándose á ella la hueita del Establecimiento. 

• Art. 4.0 En las escuelas subalternas durará la en
señanza tres años , del modo siguiente. 

^Primer año. Anatomía y exterior del caballo, fisio
logía é" higiene en compendio. 

Segundo año. Patología general y especial, tera-
peút ica , farmanologia, arte de recetar, obstetricia. 

Tercer año. Operaciones , vendajes, arte de herrar 
teói ico-practico , medicina legal, clínica. 

Art. 5." Como estudio atesorio y simultáneo con 
todos los años de la carrera, se enseñará á los alum
nos nociones de física , historia natural, agricultura 
aplicada á la Veterinaria, cria de animales domésti
cos , jurisprudencia relativa al comercio de los mis
mos y enfermedades contagiosas. 

Art. 6.° En ninguna de las escuelas se pasará de 
un año á otro sino después de haber sido aprobado 
en el primero mediante exámen riguroso. 

Art. 7." Los alumnos de las escuelas subalternas 
podrán ser admitidos en la superior, previo exámen 
de las materias que hubieren cursado, y con snge-
cion á completar las que les falten ó cuyo estudio 
necesite hacerse con mas extensión y detenimiento. 

Art. 8 ° Habrá en la escuela superior: un Direc
tor, que lo será uno de los catedráticos elegido por 
el Gobierno, con veinte mil reales de sueldo: otros 
cinco Catedráticos con diez y seis mil reales cada 
uno. Dos agregados con ocho mil reales; el mas an
tiguo tendrá á su cargo la Secretaría y Biblioteca y 
el otro Cuidará de los hospitales. Un Disector ana
tómico y constructor de piezas de cera con diez mil 
reales. Un oficial de fragua con ocho mil reales. Un 
oficial de la Secretaría con tres mil quinientos reales. 

Art. 9." Én las escuelas subalternas habrá: un Di 
rector en los propios términos que en la escuela su
perior, con doce mil reales de sueldo: otros tres Ca
tedráticos, con diez mil reales cada uno, un agrega
do con seis mil reales, que cuidará de la Secretaría 
y Hospitales: un oficial de fragua con seis mil reales: 
un oficial de la Secretaría con dos mil 

Art. to. Las plazas de Catedráticos se darán por 
rigurosa oposición, hecha en Madrid: las de agrega
dos serán de Real nombramiento, previa propuesta 
en terna de la Junta de Catedráticos de la escuela 
superior. Para unas y otras se necesitará tener el tí
tulo de Profesor Veterinario de primera clase. 

Art. i r . La Administración de las escuelas cor
responderá al Director, y habrá ademas en ellas los 
Palafreneros, Porteros, mozos y demás empleados 
que se especifiquen en los reglamentos. 

T I T U L O S E G U N D O . 

De los alumnos. 
Art. 12. Para ser admitido en cualquiera de las 

escuelas de Veterinaria, se necesita: 
i." Tener diez y siete años cumplidos. 
a." Haber estudiado en escuela Dormal todas las 

materias de la instrucción primaria superior, ó su
frir un exámen de ellas ante los maestros de la es
cuela normal del pueblo donde esté la de Veterina-
xia. 

3.0 Presentar un atestado de buena conducta yj 
certificación de salud y robustez. 

Art. 13. Los que cursen en la escuela superior 
presentarán ademas, al tiempo de revalidarse, cer
tificación de haber estudiado en instituto un año de 
Matemát icas ; los elementos de física y las nociones 
de historia natural. 

Art. 14. Habrá dos clases de alumnos: internos 
y externos. El número de los primeros se fijará para 
cada escuela con arreglo á la capacidad de los edi--
ficios. 

Art. 15. Los alumnos internos serán pensionistas 
y pensionados, no pudiendo unos y otros pasar de 
•veinte y cinco años de edad. Los pensionistas se 
mantendrán á sus expensas, fcos pensionados lo serán 
por el Gobierno con beca entera ó media beca. Su 
ni'unero se determinará en los Reglamentos, oblan
do á estas plazas por oposición los alumnos mas so
bresalientes, así externos como pensionistas.-

Art. 16. Los externos pagarán ciento veinte rea
les por derechos de matrícula. 

T I T U L O T E R C E R O . 

De las diferentes clases de Veterinarios y de las re
vál idas . 

Art. 17. Las clases que se dediquen en adelante 
si ejercicio de las diferentes partes de la ciencia ve
terinaria, serán las siguientes: 

Primera clase. Pertenecerán á ella los que hu
bieren hecho sus estudios completos en la escuela de 
Madrid. Sus facultades serán ejercer la ciencia en to
da su extensión no solo para la curación, cria, pro
pagación y mejora de todos los animales domést icos , 
sino también para intervenir en los casos de enfer
medades contagiosas, policía sanitaria y reconoci
miento de pastos. Pasados cinco años después de la 
publicación de este decreto; solo se proveerán en 
profesores de esta clase las plazas de Veterinarios 
militares y las de Visitadores, Inspectores, peritos y 
titulares de los pueblos. Depositarán para el título 
mil y cien reales. 

Segunda clase. Comprenderá los alumnos apro
bados de los colegios subalternos. Sus facultades se 
extenderán á la curación del caballo, mulo y asno, 
prohibiéndoseles el ejercicio de las demás partes que 
comprende la Veterinaria, menos el herrado y lo» 
reconocimientos de sanidad. En pueblos cortos po
drán, á falta de Veterinario de primera clase, curar 
toda especie de animales domésticos y ser nombra
dos titulares por el Ayuntamiento. Depositarán para 
el título mil seiscientos reales. Para ser admitidos A 
la reválida en estas dos clases, deberán los aspiran
tes acreditar, ademas de sus estudios hechos en to
da regla, dos años de práctica, con profesor apro
bado, "antes ó después de dichos estudios ó simultá
neamente con ellos, 

Art. 18. Habrá, ademas de las clases anteriores 
otras dos, que serán los castradores y los herradores 
de ganado vacuno. Los aspirantes á ellas se recibi
rán mediante exámen en las escuelas, acreditando 
tener veinte y un años cumplidos y haber hecho 
dos de práctica con profesor aprobado. Los castra
dores depositarán para obtener la licencia-de ejer
cer, ochocientos reales, y seiscientos los herradores 
de bueyes. 

Art. 19. Basta i." de Octubre de 1850 podrán 



tecibitse de altoéitares-herradores, rrediante exámen 
en cualquiera de lastres escuelas, y no dentro mo
do, los que presenten los documentos siguientes. Pr i 
mero: Fé de bautismo, por la que conste haber cum
plido' veinte y dos años. Segundo: Certificación de 
profesor ó profesores bajo cuya dirección hayan es-
lado estudiando y practicando seis años por lo me
nos, y en la cual se expresen las materias aprendi
das,' el tiempo invertido en cada una, y los libros 
que' hubieren servido para la enseñanza. Tercero: 
Otra certificación del alcalde del pueblo 6 pueblos 
donde hubiesen hecho la práctica, acreditando ser 
cierto lo manifestado en el anterior documento. 
Cuarto: Atestado de buena vida y costumbres. El de
pósito para este exámen será de dos mil reales. 

Art. 10. Hasta la misma época los actuales Al -
béitares ó Albéiiares herradores, podrán revalidar
se de profesores de segunda clase, y los actuales 
Veterinarios de profesores de primera, presentándo
se respeclivamente en la correspondiente escuela á 
ser examinados de las materias que el actual arre
glo exige para cada clase. Unos y otros pagarán 
quinientos reales por el nuevo t í tu lo , cancelándose 
el antiguo. 

Art. a i . Mientras no se establezcan las escue
las subalternas, los exámenes de que hablan les dos 
artículos anteriores se harán en la de Madrid. 

Art. 22. Todo exámen por pasantía cesará des
de la indicada época de t." de Octubre de 1850; y 
posteriormente á ella, solo se admitirá á la reválida 
para las clases que establecen los artículos 17 y 18 
y del modo que en los mismos se espresa. 

Art. 23 Quedan desde luego suprimidos Jos exá
menes para solo herradores, pudiendo los que ahora 
existen, recibirse de Albéitares-herradores en la for
ma arriba prescrita, pero depositando ítnicamente 
mil reales para el título, 

Art. 24. Los diplomas de los Veterinarios extran-
geros podrán ser revalidados en España para ejercer 
en ella la profesión, presentando sus dueños los do
cumentos que señala la Real órden de 20 de Enero 
de 1843, y dando cumplimiento á lo que en la 
snisma se determina. La reválida se hará en la es
cuela de Madrid, y recibirán los interesados el título 
de primera ó segunda clase, según las materias que 
en los diplomas se exprese haber estudiado. 

DISPOSICION G E N E R A L . 
Art. ss- Para 'a administración y gobierno de 

las escuelas de Veterinaria, la duración "del curso, 
admisión de matrículas, exámenes, disciplina, pre
mios, castigos v demás puntos relativos al órden 
«scolásiico, se observará el Reglamento general de 
Instrucción pública, siempre que sus disposiciones no: 
se opongan á la índole especial de esta enseñanza, 
en cuyo caso se determinará lo que convenga por 
medio de reglámentós especiales que se formarán 
inmediatamente."' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono-
cimiento del público. León 4 de Setiembre de 1847. 
zzjuan de Perales, 

2* Sección, In(lemnizaciones.=:Núm. 436. 
No resultando hayan sido devueltos por los su-

gelos jiue á continuación se espresan los espedientes 
incoados por los mismos á virtud de lo dispuesto en 
la ley de 9 de Abril de 184a por daños causados 

/i35 
por las facciones, y les (rieron cnliTgniln.s para (pie 
subsanasen los defectos que en los mismos se ;IIU 
verlian, he tenido por conveniente señalarles el tér
mino improrogable de quince dias contarlos desde 
esta fecha para que presenten aquellos á este Gobier
no político si vieren convenirles: en inteligencia de 
(pie los que no usen de este Icrmino les parará el 
perjuicio á que baya lugar. León 4 <le Setiembre de 
1847.=Juan d*5 á r a l e s . 

Nombres de los sugetos </ue se c i ' í r m . 

Julián Viñuela. 
D. Bernardo Alonso. 

Manuel Salan. 
D. Ildefonso García. 
D. Vicente González. 
D. T o m á s Sabugo. 

Ildefonso Sahagun. 
Cayetano Ortega. 

D. Pedro Arce. 
D. Juan Al varez y Juan Hilario 
• Alvarez. 
D. Antonio Marcos. 

Manuel Rodriguez y J o s é ) 
Herrero. ) 

D. Nicolás García Parccro. 
D. Froilan de Robles. 

Cipriano García. 
Fernando Pestañas. 
Los Alcaldes pedáneos de. . 
Juan Rojo. 

• Los pedáneos de. . . . 
Cecilio Suarez. 

D. Juan Ordás Alvarez. 
Manuel Fernandez. 
Alejó Fernandez. 

D. José Llamazares. 
D. José Llamazares, Antonio) 

González y Martin Villa. ) 
Froilan Blanco y Vicente Gu } 

tierrez. 
Varios vecinos de.. 
Miguel Marlinez y 

Pérez. 
José García. 
Isidoro Gutiérrez. 
José Urdíales. 
Luis Alvarez. 

IX José Bardon. 
D Fernando Florez. 
D José Bardon. 
D. Alanasio Rodríguez. 

Tomas de Mallo. 
Isidro Bardon. 
Estanislao del Corral. 
Los pedáneos de. . . 
Los pedáneos de.. . , 
Los pedáneos de., . . 
E l Ayuntamiento de.. . 

D. Domingo Alvarez.. , 
D. Francisco Javier Diez. 
Tomás Rodriguez,. . . 

Gregorio 

Candanedo de Fcnar. 
Vugeuros. 
León. 
Idem. 
Villar de Santiago. 
Idem. 
Sahagun. 
Idem. 
Rabanal. 

Ge ras. 

Boñar. 
Algadefe y Villarra-

bines. 
León. 
Idem. 
Cuadros. 
León. 
Valdecueva. 
León. 
Alcabueja. 
Callejo. 
Santa María de Ordás. 
SantibnTiez de Ordás. 
Santa María de Ordás. 
Villarente. 

Villarenle. 

S. Andrés del Raba-
nedo. 

Santa Olaja. 

Rivera. 
S. Bartolomé de Rueda. 
Pedrún. 
S, Bartolomé de Rueda. 
Id. 
Sanlibaíiez. 
Robledo. 
Sanlibanez. 
S- Bartolomé. 
Sanlibanez. 
Id. 
S. Bartolomé de Rueda. 

. Robles. 

. Siero. 
. Villafranca. 
. Riaño. 
. Peranzanes. 
. S. Feliz. 
. Boñar. 
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ANUNCIO OFICIAL. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Ministerio de Comercio, Inslrnccion y Obras 
públicas. = Instrucción pública. ~ JNiígociado 1.0. =: 
Excn>o.Sr.=EI Excmo. Sr.Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas dice con esta lecha al 
Rector de la Universidad de Barcelona, lo que si-
gue.=He dado cuenta á S. M. de la esposicion que 
pófe conduelo de V. E. ha elevado D. José Vila y 
líetana en que solicita que se le permita recibir el 
grado de Bachiller en farmacia y también de lo 
que con motivo de esta esposicion manifiesta V. E. 
acerca de la manera de conferir los grados acadé-
micos á los que habiendo empezado sus carreras 
antes de publicarse el plan de estudios de 17 de 
Setiembre de 1845, no se han presentado á reci
birles dentro de los términos que al electo se han 
fijado; y oidp sobre todo el diclámen del Consejo 
de Instrucción pública, conformándose con él, sé 
ha servido S. M. declarar que D. José Vila y Pietana 
tiene derecho á recibir el grado de Bachiller en 
farmacia que solicita aunque con sugecion á los 
exámenes y depósito que señala la legislación vi
gente, puesto que con no haberlo solicitado en tiem
po perdió el derecho á recibirlo según los regla-
nientos anteriores, y que en igual caso se hallan 
todos los cursantes que habiendo empezado sus 
carreras antes de la fecha citada, no se han apro-. 
vechado de los plazos que se han fijado para reci
bir los grados académicos en la forma y con los 
gastos que señalaban los^ceglamentos anteriores. De 
Real orden comunicada por el referido Sr. Ministro 
lo traslado á V. E . para los efectos consiguientes. 
Dir uarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de i847 = E l Director general, Amonio Gil 
de Záiate,=Sr. Rector de la Universidad de Oviedo. 
¡LIES copia, Pablo Mala Vigil 

AGttlOULTUttA. 
Reseña de Jos trabajos A g r í c o l a s y Hort í co las en el 

mes de Setiembre. 

Tierras. Terminadas como es regular las míeses 
en todas partes, conviene ocuparse en las semente
ras de los cereales de otoño, procediendo también 
en este mes á la cosecha de guisantes, judías, habi
chuelas, nabina, miagro, mostaza blanca, trigo mo
runo y maiz. Cuando este últ imo no ha sido cose
chado en ¡perfecto estado de madurez, se realiza su. 
entera desecación desnudando las panochas de los 
sayos que las envuelven y metiéndolas en el horno -
luego que se ha sacado el pan cocido. También se 
receje la semilla de tréboles , se da segunda labor á 
la nabina, se traslada de un lugar á otro la col sil
vestre sembrada en a lmáciga , y se trasplantan en 
sus propios bancales las rizadas verdes y rojas pro
pias para el forrajeo. Se siembran el centeno, el al
cacel ó cebada de invierno, la avena y el trigo 
candeal, cuya última sementera puede prolongarse 
para mas adelante; pero los trigos sembrados tem
prano quedan mas fuertes para resistir al invierno. 
Se principia la cosecha de las patatas, pudiendo di
ferir la de otras especies mas tardús hasta fin de Oc
tubre. 

Prados. Se guadañan los retoños de los prados que 
se dejaron para segundas yerbas, y después de esta 
siega, se rocían las piezas con el líquido de las cloa
cas y se cubren de otros abonos. Siémbrense las se
millas de heno en las tierras que se trata de conver
tir en prados temporales ó duraderos, y se adapta
rán en lo posible las mezclas á la naturaleza del ter
reno y á su esposicion. 

Abonos. Se acarrea el estiércol á los campos que 
deben recibir los cereales del invierno; se le espar
ce y entierra con una labor, se caban los plantíos 
de yerbas tiernas para meterlas dentro de la tierra 
y sembrar esta labor. ' 

Ganado. Se principian á mezclar pastos secos con 
los forrajes verdes, haciendo pasar gradualmente los 
caballos de los últimos 4 los primeros. A las vacas 
se les dan hojas de coles, cuando se cultivan en gran
de para forraje las especies abultadas de esta berza. Al 
fin de este mes se procede á cubrir las últimas ove
jas que se hayan reservado para cria de corderos 
tardíos. Líbrense los carneros de las praderas húme
das, donde viniendo á pacer, contraerían la podre
dumbre. Si se conducen á los campos de nabina, es 
mejor apriscarlos. Se compran animales flacos á fin 
de que aprovechen lo» yerbajos, sin lo cual se per
derían por falta de consumo. Se llevan los cerdos 
á la bellota, y se principian i cebar los destinados 
para el gasto de la granja. Los de un año ya sumi
nistran buena carne y jamones sabrosos. 

Huertas. Los viveros y replantíos son los mismos 
que en el mes de Agosto. Por la noche se guarecen 
los melonares y tablas de pepinos con esteras de 
palma. Durante la primera semana trasplántese to
do lo que haya de servir. pa£a_el otoño., é invierno* 
y aün principio de primavera. Pónganse los planto
nes de coliflores en salvo para el invierno. Arrán-
quense las patatas: se cojen las calabazas silvestres, 
las gordas de invierno y los cohombros: se cosechan 
los pepinillos para adobo y las cebollas para encur
tir. Se hacen blanquear las coliflores, escarolas, etc., 
y se van juntando las semillas maduras. Los cua
dros y entoldados, cuyas cosechas son recojidas, se 
aprovechan para sembrar algunas yerbas, que serán 
buenas para fines de otoño, y se forman tablares de 
setas al raso ó en sótanos. 

y i ñ a s . Empiezan á madurar las uvas: y por tan
to hay que prepararse á la vendimia, limpiando las 
cubas, recomponiendo y desocupando los toneles, 
habilitando todas las vasijas y utensilios necesarios 
para la elaboración del vino, y colocando bien las 
pipas de la bodega. Iguales preparativos se hacen 
en los paises de sidra, y si en la fabricación de esta 
bebida se pusiera mayor cuidado, se obtendría uu 
licor mas agradable y espirituoso. 

Hombrecillo. En este mes se cosechan las pinas 
del lúpulo ú hombrecillo, poniéndolas á secar en 
upa estufa de aire caliente. {Se continuará.) 

E l 24 'l6' corriente por la noche se estravió riel 
pasto en Matedeon de los Oteros una yegua de 11 
á 12 años roja con pelos blancos encima del lo
mo, y un hoyo á la aguja, de alzada de siete cuar
tas, tuerta del ojo derecho, que está criando; quien 
supiere su paradero, dé razón á Gil Panlagua su 
dueño, de dicho pueblo. 

LEO.N: IMI'l lEMA DE LA VIUDA E HIJOS DE MIÑON. 


